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El Alcalde de Santiago de Cali, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas en la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996, el parágrafo 3 del 
artículo 6 de la Ley 769 de 2002, la Ley 1753 de 2015, la Ley 2294 del 2023, el Decreto 
Nacional 2660 de 1998, el Decreto 1079 de 2015 y la Resolución 4350 de 1998 
modificada por la Resolución 392 de 1999 ambas del Ministerio de Transporte y, 
 
 CONSIDERANDO:  

 
Que la Ley 105 de 1993 establece las disposiciones básicas sobre el transporte, 
redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales y 
reglamenta la planeación en el sector transporte.    
 
Que de conformidad con el artículo 29 de la Ley 336 de 1996, le corresponde al Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de Transporte formular la política y fijar los criterios a 
tener en cuenta para la directa, controlada o libre fijación de las tarifas en cada uno de 
los modos de transporte.  
 
Que el artículo 30 de la misma ley establece que las autoridades competentes, según el 
caso, elaborarán los estudios de costos que servirán de base para el establecimiento de 
las tarifas, sin perjuicio de lo estipulado en los Tratados, Acuerdos, Convenios, 
Conferencias o Prácticas Internacionales sobre el régimen tarifario para un modo de 
transporte en particular.  
 
Que en cumplimiento de lo ordenado en los artículos mencionados, se expide el Decreto 
Nacional 2660 de diciembre 29 de 1998 “Por el cual se establecen los criterios para la fijación de 

las tarifas del servicio de transporte público municipal, distrital y/o mixto” el cual señala , en su artículo 
2 que, los incrementos de tarifas, deben corresponder a estudios técnicos elaborados por 
cada clase de vehículo y nivel de servicio a través de una estructura de costos en la que 
se reflejen por separado los costos fijos, los costos variables y los costos de capital, y en 
su artículo 3 define que el Ministerio de Transporte mediante Resolución, establecerá la 
metodología para la elaboración de los estudios de costos para el transporte público 
municipal, distrital y/o metropolitano de pasajeros y/o mixto.  
 
Que mediante la Resolución 4350 de 1998 modificada por la Resolución 392 de 1999, el 
Ministerio de Transporte estableció la metodología para la elaboración de los estudios de 
costos que sirven de base para la fijación del transporte público.  
 
Que el Decreto 1079 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Transporte” consagró en su artículo 2.2.1.1.2.1 que son autoridades de transporte 
competentes en la jurisdicción Distrital y Municipal, los alcaldes municipales y/o distritales 
o en los que éstos deleguen tal atribución.  
 
Que en su artículo 2.2.1.1.12.1, el Decreto en mención dispuso que, de conformidad con 
el artículo 6 de la Ley 105 de 1993, el único factor que podrán tener en cuenta las 
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autoridades competentes del orden Distrital y Municipal para la fijación de las tarifas del 
transporte es el costo del transporte urbano incluyendo el costo de “recuperación de 
capital.”  
 
Que el referido Decreto dispuso en el artículo 2.2.1.1.12.2, que los incrementos tarifa para 
el transporte urbano y metropolitano deberán realizarse de manera escalonada y 
separada de las fechas de ajuste en el precio de los combustibles. 
 
Que la Ley 1753 del 2015, en su artículo 31, frente a la financiación de los sistemas de 
transporte indicó que: “Los sistemas de transporte deben ser sostenibles. Para ello las tarifas que se cobren 

por la prestación del servicio de transporte público de pasajeros, sumadas a otras fuentes de financiación de origen 
territorial si las hubiere, deberán ser suficientes para cubrir los costos de operación, administración, mantenimiento, y 
reposición de los equipos. (…)” 
 

Que la misma Ley 1753 en su artículo 33, modificado por el artículo 174 de la Ley 2294 
del 2023, estableció que: “Artículo 33. Otras fuentes de financiación para los sistemas de 

transporte. Las entidades territoriales o administrativas podrán establecer recursos complementarios a los 
ingresos por recaudo de la tarifa al usuario, los cuales serán canalizados a través de los fondos de 
estabilización y subvención tarifaria. Estos fondos se adoptarán mediante acto administrativo, el cual 
deberá señalar las fuentes de los recursos que lo financiarán con criterios de sostenibilidad fiscal de la 
entidad territorial y/o administrativa. (…)” 

 
Que, para dar cumplimiento a las disposiciones legales relacionadas anteriormente, en 
el Distrito Especial de Santiago de Cali se creó el Fondo de Estabilización y Subsidio a 
la demanda -FESDE- mediante el Decreto No. 411.020.0594 del 16 de noviembre de 
2016, en desarrollo de la autorización concedida en el artículo 1° del Acuerdo 0400 del 
03 de octubre de 2016 expedido por el Honorable Concejo Municipal de Santiago de 
Cali. 
 
Que el día 11 de febrero de 2003, el Municipio de Santiago de Cali, hoy Distrito Especial, 
Deportivo, Cultural. Turístico. Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - Secretaría 
de Tránsito y Transporte de Santiago de Cali - Secretaría de Movilidad y Metro Cali S.A., 
suscribieron el Convenio interadministrativo de Utilización de Vías y Operación del 
Sistema Integrado de Transporte Masivo de Cali. 
 
Que el Distrito Especial de Santiago de Cali, la Secretaría de Movilidad Distrital y Metro 
Cali S.A. en Acuerdo de Reestructuración suscribieron Otrosí N°2 al CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO DE UTILIZACION DE VIAS Y OPERACIÓN DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE CALI y en la cláusula octava se indicó lo 
siguiente: “Corresponde al Alcalde Municipal de Santiago de Cali, fijar las tarifas las tarifas al público por 

la prestación del Servicio público de Transporte Masivo”. 
 
Que además, el Distrito Especial de Santiago de Cali, la Secretaría de Movilidad Distrital 
y Metro Cali S.A. en Acuerdo de Reestructuración suscribieron Otrosí N°9 al “CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO DE UTILIZACION DE VIAS Y OPERACIÓN DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE CALI" y  en la cláusula segunda se acordó 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1753_2015.html#33
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el procedimiento a seguir para garantizar la disponibilidad de los  recursos económicos 
en el FESDE para cubrir la diferencia entre la tarifa técnica del Sistema Mio y la Tarifa al 
Usuario que deba ser reconocida a los concesionarios de transporte. 
 
Que, en el numeral 1 de la cláusula segunda del precitado Otrosí No.9. se estableció 
que, "con el fin de darle cumplimiento al principio de sostenibilidad del Sistema MIO, de conformidad con 

lo previsto en la Ley 2294 de 2023 Metro Cali deberá realizar la proyección: i) Los ingresos que recibirá el 
Sistema en función de la demanda y oferta del SITM correspondiente al menos los doce (12) meses previos 
a la proyección, ii) El valor de la remuneración que se deba girar a favor de los concesionarios de transporte 
conforme a la proyección de kilómetros que programaran al Concesionario y que este deba recorrer;  iii) 
Tarifa técnica del sistema MIO y iv) Recursos acumulados en FESDE. A partir de esta información deberá 
plantear al Distrito, una propuesta de incremento en la Tarifa al Usuario y determinar el monto de los 
recursos que debe trasladar el Distrito para cubrir plenamente el diferencial tarifario de los concesionarios 

de transporte y evitar que el FESDE se quede ilíquido" 
 

Que, el numeral 2 de la cláusula segunda del otrosí 9 en cita, señalo que “Metro Cali 

entregará soportado al Distrito de Santiago de Cali, a más tardar el primer día hábil del mes de agosto de 

cada anualidad, la proyección tarifaria descrita en el numeral 1 de la presente clausula”.  
 
Que, en cumplimiento de lo  dispuesto en el numeral 2 de la cláusula segunda del otrosí 
9 en cita, mediante comunicación oficial No. 913.102.2.2472.2025, fechada del 1 de 
agosto de 2026, Metro Cali S.A. en Acuerdo de Reestructuración, presentó ante el 
Departamento Administrativo de Hacienda y la Secretaría de Movilidad los resultados del 
“Estudio Técnico, Legal y Financiero Recursos FESDE 2026”, para cubrir el diferencial tarifario de 
la operación del SITM-MIO para la vigencia 2026, en cual entre otros temas; señala que 
la tarifa técnica promedio del 2026 se estima cerrará en COP5.444, lo que genera un 
diferencial tarifario promedio por pasajero de COP2.060, y por tanto, los recursos FESDE 
para cubrir el diferencial tarifario del 2026 con las variables anteriormente expuestas y 
con una Tarifa al Usuario de COP3.383 a partir del 1 de febrero de 2026, se estiman en 
COP201.991.881.838, así:  
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Que mediante comunicado oficial enumerado 202541520200008724 de fecha 2 de 
septiembre de 2025 la Subsecretaria de Movilidad Sostenible y Seguridad Vial (…) 
“recomienda evaluar la propuesta de incremento de tarifa Usuario para la vigencia 2026 planteada 
por Metro Cali S.A. Acuerdo de Reestructuración en $200 y de ser necesario pedirle al Ente 
Gestor la evaluación de nuevos escenarios.”  

 
Que Metro Cali S.A. en Acuerdo de Reestructuración radicó bajo el número 
202541730102246782 de fecha 23 de diciembre del 2025, la comunicación oficial No. 
911.102.2.5065.2025 de diciembre 22 de 2025, con asunto: Estudio Técnico Tarifa 
Usuario Recursos FESDE 2026, Tarifa técnica 2026, atendiendo los principios de 
sostenibilidad, costeabilidad y teniendo en cuenta el estudio técnico, legal y financiero de 
los recursos FESDE para el 2026, como escenario base, plantea los diferentes 
escenarios para establecer la tarifa usuario 2026, a continuación, se expone la tarifa al 
usuario proyectada en  los cuatro escenarios mencionados: 
 

Resumen Escenarios FESDE 2026 y Tarifas SITM-MIO 

ESCENARIO 
FECHA 

INCREMENT
O 

TARIFA 
AL 

USUARIO 

PRESUPUESTO 
AFORADO FESDE 

2026 

ADICION 
PRESUPUESTAL 

REQUERIDA 

FESDE 2026 

TOTAL, 
RECURSOS 

FESDE 

2026 

BASE 01/02/2026 $3.400 $150.685.344.029 $51.306.537.807 $201.991.881.836 

1 01/01/2026 $5.672 $150.685.344.029 $0 $0 

2 01/01/2026 $3.966 $150.685.344.029 $0 $150.685.344.029 

3 01/01/2026 $3.500 $150.685.344.029 $41.173.157.555 $.191.858.501.584 

4 01/01/2026 $3.450 $150.685.344.029 $45.639.198.532 $.196.274.542.561 

           Fuente: Secretaría de Movilidad a partir de escenarios y cifras presentadas por Metro Cali S.A. 

 

Que mediante oficio No. 202541520200014334, el Subsecretario de Movilidad Sostenible 
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y Seguridad Vial, otorgó el aval “Propuesta De Nuevo Escenario De Tarifa Usuario Mio Y Recursos 

FESDE 2026” a la proyección de tarifa técnica 2026 y FESDE 2026 del Sistema Integrado 
de Transporte Masivo SITM-MIO presentado por Metro Cali S.A. en Acuerdo de 
Reestructuración. 
 
Que teniendo en consideración el análisis realizado por la Secretaría de Movilidad se da 
el aval técnico para adoptar el escenario número Tres (3) recomendado por Metro Cali 
S.A. en Acuerdo de Reestructuración, que define una tarifa usuario de Tres Mil 
Quinientos pesos M/cte. ($3.500). 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero. -  Fíjese como tarifa del usuario del Servicio Integrado de Transporte 
Masivo - MIO, el valor de TRES MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($3.500), a partir del 
día diez (10) de enero de 2026. 
 
Artículo Segundo. - Remítase copia del presente acto administrativo y anexos al 
Ministerio de Transporte y a la comisión de seguimiento del pacto social conforme se 
dispone en el artículo 2.2.1.1.12.3 del Decreto 1079 de 2015. 
 
Artículo Tercero. - Vigilancia. Los Agentes de Tránsito adscritos a la Secretaría de 
Movilidad y la Policía Nacional, serán los encargados de hacer cumplir lo establecido en 
el presente Decreto. 
 
Artículo Cuarto. -  Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de publicación 
en el boletín de Santiago de Cali y deroga las disposiciones que le sean contrarias.  
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Santiago de Cali, a los                (      )  días del mes de Enero  de 2026.   

 
 
 
 

ÁLVARO ALEJANDRO EDER GARCÉS 
Alcalde Distrital de Santiago de Cali 

 
 

Publicado en el Boletín Oficial No. Fecha: 
 
Proyecto y Elaboró: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Abogada Contratista 
Revisó:                  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx - Subsecretaría de Movilidad Sostenible y Seguridad Vial  
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                 xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx – Profesional Universitario 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx- Secretario de Movilidad de Cali 

                    xxxxxxxxxxxxxxxxxxx – Subdirectora de Doctrina y Asuntos Normativos 
               xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx - Directora Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública  
                              xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx – Secretario de Gobierno 


